
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 12 DE 
AGOSTO DE 2011.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- HABILITACIÓN PRESUPUESTARIA.- 
 
Se propone realizar una Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del 
ejercicio 2011 consistente en un Crédito Extraordinario en la partida: 
 
• 121-11000 “Retribuciones asesor jurídico” por importe de 20.666,67 €. 
• 314-16001 “Seguridad Social” por importe de 4.147,45 €. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales.  
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, desde 
Intervención  se acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad 
suficiente como para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra no 
obstante, dada la urgencia de la contratación, podrá financiarse temporalmente 
a través de las Bolsas de Vinculación Jurídica a las que pertenecen las partidas 
presupuestarias implicadas. 
 
Sr. Arizcuren señala que la habilitación presupuestaria se efectúa para la 
contratación de un asesor jurídico de libre designación. Comenzará a prestar 
sus servicios el próximo de 1 de septiembre. Su remuneración son 62.000 
euros anuales y la cantidad objeto de la habilitación es su sueldo para 4 meses. 
 
Sra. Del Río pregunta si esta contratación tiene relación con la excedencia de 
la Sra. T., Sr. Arizcuren responde que solo en parte, ya que aunque se 
reincorpore Sra. T. está previsto que realice sus servicios durante toda la 
legislatura. 
 
Sr. Aranaz señala que es mucho dinero el que se va a pagar y considera que 
se debería haber estudiado más a fondo. 
 
Sr. Arizcuren aclara que va a realizar el trabajo de la Sra. T. y que va a 
gestionar asimismo las multas de tráfico que en la actualidad lo gestiona la 
empresa Geserlocal. 
 
Fue él mismo quien indicó lo que deseaba cobrar y que la diferencia y que la 
diferencia con el sueldo percibido por la Sra. T. lo obtendría del ahorro que 



supondrá la tramitación directa de las multas de tráfico. Asimismo incluido en el 
precio va a realizar asesoría jurídica con tarifa plana, lo que puede suponer un 
ahorro aproximado de 84.000 euros anuales. 
 
En la actualidad, continúa explicando Sr. Arizcuren, que están llegando muchos 
expedientes de urbanismo y la Secretaria no va a llegar a todo. Máxime cuando 
en los próximos meses va a haber un plus de trabajo administrativo con el 
deslinde de comunales, elecciones legislativas, comienzo de presupuestos, etc. 
 
Sr. Aranaz pregunta si se puede utilizar el remanente de tesorería para cubrir 
gastos corrientes y considera que todos estos temas se deben informar 
previamente en las comisiones informativas. Otro tanto ocurrió cuando se 
realizo el organigrama del Ayuntamiento, así como los nombramientos de las 
presidencias de las comisiones y otros temas similares que no se dictaminaron 
por las correspondientes comisiones y se tiene derecho a esta información para 
estudiarlo detenidamente y, para en su caso, poder consensuarlos con otros 
componentes de su grupo político y considera que el hecho de que el grupo de 
alcaldía tenga mayoría absoluta no les habilita para realizar estas actuaciones. 
 
Sr. Arizcuren, respecto a la primera pregunta efectuada por Sr. Aranaz, 
responde que la habilitación presupuestaria fue efectuada por intervención, por 
lo que considera será correcta y en cuanto a la segunda cuestión manifestada, 
señala que se ha convocado todo con carácter urgente por el atasco que se 
estaba creando en la Sección de Urbanismo y que si se retrasaba hasta el 
pleno del mes de septiembre, no podría efectuarse la contratación hasta el mes 
de octubre. Añade que han sido dos meses malos debido a las vacaciones del 
personal y que por tanto no ha tenido plazo para convocar la comisión 
informativa, pero que por supuesto todos los temas se dictaminarán en lo 
sucesivo por las comisiones informativas, para que todos los concejales 
puedan estar informados de todos los temas municipales, tal y como se ha 
venido realizando hasta ahora. 
 
Sra. Del Río y Sr. Irisarri son de la misma opinión que el Sr. Aranaz ya que no 
se están viendo los temas en las comisiones informativas, por lo que espera 
que se siga trabajando como en la anterior legislatura para tener conocimiento 
de todo. 
  
Sr. Arizcuren reitera que así se hará y añade que ha comenzado a tener 
entrada en el ayuntamiento los expedientes para tramitar los planes parciales 
del Area 1 y 3, y que esta previsto acometerlos por el sistema de cooperación 
que reportará beneficios económicos al Ayuntamiento, por lo que no se podía 
retrasar. 
 



Sr. Irisarri pregunta por que se ha elegido a esta persona y si no ha habido 
otras oportunidades de selección. 
 
Sr. Arizcuren contesta que ha mantenido conversaciones, antes de proponer  
esta contratación, con profesores de la Universidad, particulares y con 
despachos profesionales y nadie estaba interesado en venir a prestar sus 
servicios.  
 
Dando cuenta a continuación del nombre del candidato D. J.L.N. y da lectura a 
su currículo profesional. 
 
Dándose por finalizado el debate y pasado a votación, se acuerda por mayoría 
aprobar inicialmente la habilitación de la partida presupuestaria (11 votos a 
favor de UPN, PP, NABAI y BILDU y 1 voto en contra PSOE). La misma se 
publicará en el BON durante el plazo legal establecido y el tablón de edictos de 
este Ayuntamiento para que pueda ser examinada por los interesados y en su 
caso presentar alegaciones o reparos. En caso de no producirse, se entenderá 
aprobada definitivamente 
 
 
PUNTO 2º.- MODIFICACIÓN PLANTILLA ORGÁNICA.- 
 
Se propone  
 
Personal eventual 
 
- Denominación puesto: 1 plaza de asesor jurídico.- Libre designación. 
  
Relación nominal personal eventual: 
 
- Navarro, José Luis.- Asesor Jurídico. Libre designación. 
 
Sr. Aranaz puntualiza que no se modificó la Plantilla Orgánica con ocasión del 
cambio de jornada del Jefe de la Policía Municipal, por lo que se podría incluir 
esta modificación en el Orden de Día.   
 
Debido a la ausencia de Sra. Sánchez, no se incluye en el orden del día, 
quedando pendiente para realizarlo en la próxima sesión, ya que efectivamente 
no se modificó en la Plantilla Orgánica. 
 
Pasado a votación, se aprueba por mayoría la modificación inicial de la Plantilla 
Orgánica (11 votos a favor de UPN, PP, NABAI y BILDU y 1 abstención PSOE) 
 



Sr. Arizcuren comunica que el día 23 de agosto se realizará la imposición del 
pañuelo a los nacidos en el año 2010, estando invitados un representante de 
cada grupo municipal a participar en el acto, por UPN acudirá Sr. Marco y por 
BILDU Sr. Irisarri. 
 
Sr. Aranaz pregunta si pueden llevar al chupinazo de inicio de fiestas a 
invitados, respondiendo Sr. Arizcuren afirmativamente, pero solicita que se 
avise de las personas a las que se va a invitar para control de portería. 
 
Sr. Aranaz solicita, asimismo, se remita información sobre las matriculaciones 
de la Escuela Infantil de 0 a 3 años, así como el numero de solicitudes 
existentes, listas provisionales, listas definitivas, si hubo alegaciones, como se 
resolvieron y la dinámica de cada curso y si se levantó acta, copia de la misma. 
 
Sra. Del Río solicita información acerca de las noticias aparecidas en prensa de 
que va a ser el grupo de voluntariado del club de jubilados quien va a lanzar el 
cohete. 
 
Sr. Arizcuren pide disculpas e indica que le hubiese gustado comunicarlo en el 
Pleno antes de que hubiese aparecido publicado en prensa, pero debido a que 
comenzaron a circular rumores prefirió confirmarlo. El primer cohete, esta 
previsto que lo lance el grupo de voluntariado y también están invitados al 
lanzamiento de cohete el equipo de fútbol juvenil como celebración de su 
ascenso de categoría. 
 
Pregunta, asimismo, Sr. Del Río en que estado se encuentran las obras de las 
calles Navarra y Cuenca y si se van a finalizar en la fecha prevista.  
 
Sr. Arizcuren señala que está previsto que finalicen para fiestas aunque quede 
algo pendiente, también informa que se han arrancado 6 árboles al principio de 
la calle, ya que el Sr. Baztán indicó que estaban enfermos. 
 
Sr. Aranaz solicita información sobre el pago de las obras referenciadas por 
parte de los vecinos. 
 
Sr. Arizcuren le responde que si que pagaron antes de comenzar las obras. 
 
Sra. Del Río pregunta si van a finalizar las obras del polideportivo para fiestas 
patronales, respondiendo Sr. Arizcuren afirmativamente. También informa del 
problema que surgió al saltar pintura de la obra, dañando algunos coches, 
incidencia que fue subsanada por el seguro de la empresa adjudicataria. 
 
Asimismo solicita información Sra. Del Río sobre las motocicletas que utiliza 
Policía Municipal, se le comunica que no han supuesto coste económico alguno 



para el Ayuntamiento ya que se retiraron del Ayuntamiento de Pamplona, que 
las cedió. 
 
Por ultimo Sra. Del Río comunica el comportamiento inadecuado con una 
usuaria de un camarero en el bar de las piscinas de verano, no se ha 
presentado denuncia por escrito por no perjudicar a la adjudicataria Sra. 
Montaño.  
 
Sr. Muñoz manifiesta desconocer el tema y se pondrá en contacto con la 
persona agraviada para que le explique lo ocurrido.  
 
Sr. Irisarri sugiere se solicite a Infolocal para que a partir del mes de septiembre 
avisen la víspera de los plenos y comisiones informativas confirmando día y 
hora a todos los Concejales, aceptándose la sugerencia. 
 
Por ultimo Sr. Arizcuren comunica que a las 13:30 se va celebrar una reunión 
con el CRANA para buscar accesos peatonales de forma segura para fomentar 
la movilidad en el ámbito escolar, invitando a la reunión a todos aquellos 
concejales que deseen participar. 
 
 
 
 


